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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V K U I E ГЧ O í A . O F I C I A L 

£ M leve», órdenes y anuncios qué Hayan ae'insertar
i 0 en los B ^ t í T i H » O F I C I A L E S so han de mandar al Jofe 
f olltico respectivo, por ouyo oouduoto se pasaran i los 
Editor©» de l>>8 mencionados periódioos. 

(Rea! oulm le 6 U Abril Je Í839.) 

St pubHcopoi as >at illas, exctpto lo* domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

esta capital, llerado a domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera do ella, 8*50 al mes. 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un aflo. 

Se admiten susonpcioneaon Madrid, en la Administración dol B O L S T I S , 
plaza de Santiago, num. 2. Fuora de esta capital, directamente por medio 

¿ departa & la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
rn en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, ozcepto los qua 
\\ sean a instancia de parte no pobro, se insertaran oficial
<i mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al osr

vicio nacional que dimane de las mismas: pero loa de 
intorés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 

\\ cada linea de inseroión. " 

0 céntimo! de psssta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
*u importante salud. 

gobierno Civil 
Sección de i n s t r u c c i ó n publica y 

B e l l a s A r t e » 

CIRCULAR 

Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 20 y 86 del Real decreto 
do2 del corriente, 109 Aloaldes se servi

rán remitir á este Gobierno, dentro del 
término de qainoe días, las propuestas 
para el nombramiento do padres y ma

dres de familia qoe en este concepto ha* 
yin de ser Vooales de las Juntas locales 

'de primera enseñanza, y la li9ta de Médi

cos titulares donde haya más de uno y no 
resida el Subdelegado de Medioina. 

Para la propuesta de padres y madres 
de familia se atendrán ios Alcaldes á lo 
dispuesto on el art. 4.° de dicho Real de

sreto. 
Madrid 80 de Septiembre de 1902.=

A. Barroso. 
471.—837. 

Comisión Provincial 

Sesión de 19 de Septiembre de 1902 

PRESIDENCIA DEL SR. RAWEEO 
Señores qu^ asistieron: 
Baños.—Bernad.—Cortina.— Cuen

tea —Lucio.—Pérez Magni'n.—Raboso. 
Valero. 

Abierta á las di< a y me.lia de la 
mana, bajo la presideucia del Sr. Fla
g r o , fué leída y aprobada el acta de 
la anierior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
a

l despacho, la Comisión, previa lateo-
r

ftspondieute declaración de urgen
cia, con arreglo al caso tercero del 

art. 98 de la ley, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Arquitecto provincial acerca de 
la conven encía de variar el sis.ema 
de suministro de agua para el abaste
cimiento de la Inclusa y Casa de Ma
ternidad, autorizar al Sr. Diputado 
Visitador do estos Asilos para l levará 
cabo la adquisición é instalación de un 
contador «Fáller» con turbina de dos 
sistemas, cuyo importa, incluidas las 
obras necesarias al efecto, ha sido 
presupuesto por el referido Arquitecto 
en la cantidad de 957*90 pesetas. 

Con motivo de una c unnnicación 
del Sr, Soberna lor de la provincia 
participando la resolución prepuesta 
por la Comisión mixta de Diputados 
provinciales y Concejales del Ayunta
miento de esta corte en el expediente 
instruido con ocasión del legado ins
tituido á favor de la Beneficencia pro
vincial y muaicipal por doña Petra 
Pascuala Carretero, se acor ió que este 
asuuto que iara sobre la Mesa durante 
dos sesiones. 

Declarar, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Letrado de la 
Beneficencia provincial D. Ricardo de 
Guillerna, que es improcedente enta
blar el recurso contenciosoadmiuis
trativo contra la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación dictada en 
14 de Agosto último, por la que fué 
denegada la autorización solicitada 
por la Diputado» provincial para sa
tisfacer uaa gratificación a! pursoual 
de quintas por los trabajos extraordi
narios prestados en las operaciones 
del reemplazo del año actual, por las 
razones que on el propio dictamen se 
alegan. 

Couceder, en vista de la certifica
ción facultativa, autorización para que 
puedan tomar las aguas mineromedi
cinales de Cestona Sor Francisca La
requi y Sor Gregotia Biscarret, Supe. 
riora y Hurmana de la Caridad res
pectivamente del Hospital Provincial, 
cuyos gastos se abonarán con cargo á 
la paitida consignada para «sta aten
ción en el presupuesto vigente. 

Disponer que leu sobre la Mesa por 
dos sesiones las instaucias presenta
das por los representantes de iae So
ciedades de seguros La Polar y la 
General? des Assurance Ajricoles et 
Industrie'les, proponiendo la realiza
ción del seguro de accidenten del tra

bajo del personal dependiente de es'a 
Corporaoióo comprendido en la ley de 
31 do Diciembre de 1900. 

DispmT asimismo que una Sección 
de diez individuos do la banda de mú
sica del Hospicio asista al pueblo de 
Quijorna en los días del 27 al 30 del 
actual, pero sin perjuicio de los com
promisos adquiridos por aquéila. 

Personado ante esta Comisión el 
Dootor Azúa pa»a exponer verbal
meuto y como ampliación lo que ya 
oxpuso eu l i declaración prestada 
ante el Sr. Decano con motivo del ex
pediente mandado instruir por la de
nuncia que dieta Profesor hibfa for
mu'a lo á consecuencia del falleci
miento de un enfermo dol Hospital de 
San Juan de Di >>, después de oídas 
las manifestaciones del mismo y exa
minado el expe líente, vista la decla
ración del Sr. Azúa y el informe ó 
fallo dictado por el Sr. Decano del 
Cuerpo; 

Co.isi lerando que las manifestacio
nes del Sr. Azúa y su mismo informe 
atenúan la gr ivedid que en el con
cepto administrativo pudiera teuer el 
hecho de haber acudido al Juzgado al 
mismo tiempo que 1) pnnfá en conoci
miento del Sr. Director, pero en cam
bi•> no han podido llevar al ánimo de 
esta Comisión la justificación del he
cho relacionado con la presencia en el 
Hospital de San Jjan de Dios d*d ex
Jete clínico D. Eusebio de Oyarzabal; 

Visto el Reglamento, los distintos 
acu ir losde la Diputación adoptados 
eu esta materia y la necesidad de que 
sea respetada la autoridad superior de 
la Corporación en todo lo que afecta á 
los servicios y nombramiento de per
sonas para desempeñarlos, la Comisión 
acuerda que eu este concepto s« haga 
saber al Dr. Azúa para que se abs
t n £fa en lo sucesivo de encomendar 
Barriólo alguno en las enfermerías de 
los Establecimientos de Beneficen
cia ú personas que no tengan la debi
da autjrización para ello, y si el Cuer
po Mélico  farmacéutico entendiera 
que eu este punto cabe modificar ú or
ganizar en distinta forma los servicios, 
medios tiene de reeurrir á la Diputa
ción, como ya lo ha hecho en su pro
yecto de Ke^lameuto, para que ésta 
acuerde lo que sea procedente. 
' Y se levantó la sesión. 

769.—409. 

£yimtamien1íos 

Secretaria 
La Junta mnninipat ее halla oitada 

para celebrar sesión on las Casas Consis
toriales el día 1 0 de Octubre próximo, 4 
las diez y media de la man" m i , con obje
to de ocuparse d ; los asuntos siguientes: 

Acuerdo dd Ayuntamiento disponien
do dos transferencias de eré lito dentro 
del cap. IX, por importe total de 32.000 
pesetas, para ampliar los eré titos destina
dos al servicio de intereses y amortiza
ción de la DeuÍ4 de expropiaciones. 

Otro disponi *nd i qne una de Us seis 
pensiones (!•• 3.0 X) fui;;) . , consignada 
en H o;»p IX, ait. 7.° del presupuesto 
vidente, se distribuya enere tres alumnos 
del Colegio de.San 1 ífooso. al respecto 
de 1.0X) реэ«1ач ca I» uno, pata que pue
(1 n seguir sus estudios dentro de B s 
pafl*. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
extr.(ordinario del cusanoue para el ao
rriente ejeroioio. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
Maestro quí fué de las Rscoelas muni
c i p a l e s , y el reoonooimi nt » y pago & 
b u s herederos de la suma de 336 10 pese
tas á que asoienden los haberes pasivos 
devengados. 

Otro disponiendo l a jnbilaoión de un 
practicante de la 11 oifi *.enoU municipal. 

Otro disponiendo la jnbi'aoión de un 
Maestro auxiliar de las locuelas pu
bllOMS. 

Otro disponiendo se anuncie subasta 
publica para contratar el suministro de 
cal o&ustioa para las inhumaciones hasta 
31 de Diciembre de 1905. 

Lo que se inunoia para conocimiento 
del púbKoo. 

Madrid 29 de Septiembre de 1902.=» 
El Secretario, Francisco Ruano y Ca
rriedo. 

471.—838. 

S e r r a u l l U s 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año d e 
1903, aprobado por et Ayuntamiento, se 
tiene de mxnifl :st > en la S icetarta, por 
término de quince días, ee¿úu dispone 
el artículo 146 de la ley Municipal v i 
gente. 

Serranillos 25 de Septiembre de 1 9 0 2 . « 
El Alcalde, Agapito Fernández. 

470.—807. 
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DIRECCIÓN 6EHEBHL DE P R O P I E D A D E S 
SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES 7 T f i g 
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•qr 
En loe dias y horas que se expresan en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos resne 

Secretarías de dichos Ayuntamientos y ^ 

Número 

del 

eatàlogo T É R M I N O M U N I C I P A L 

•t 
5 
6 
7 
8 
9 

11 

1 | Valdeolmoe 
8 lAlgete 

ídem 
ídem. 
Ambite V. 
Anchuelo 
Barajas 
i ainarma de Esteruelass i 
Canillcjaa 
Cobefia 

I Pozuelo del Rey 
1 4 ¡Daganzo. 
15 Fmente el Saz 
16 Loeches • 

17y 18 'Meco . • • • 
19 IMejorada dol Campo 

Orusco 
Ui batojada 
Los Santos de la Humosa 
Torrejóu de A r d o z . . . . . . . . . . . . . . : . . . • 
Tí em 
ídem • 
Torres »• • 
Valdec Irnos 

20 
25 y 26 

28 
30 
31 
32 
34 
36 
37 
38 
«y 

40 

41 
» 

42 
a 

43 y 44 
45 

» 
46 
47 
49 
50 
54 
66 
56 
66 
67 
68 

70 
72 
7ó 

Valdetorres 
Valdilecha . 

ídem. 

Valverde. . •»• /•"•*•••• •• ...... 
] d

1

e , n f.* 
ViUa ;'?"-' 
Idem 
Llem . . . . . . . . 
Idem 
Villar del Olmo 
Alcobeudas 
Ucm 
Idem -t 

Beccrril de la Sierra. 
i dem 
Kl Boalo 
Idem 
Idem 
Idem. • >• 
M iraflores de la Sierra . . 
Idem , . * « » • - . . .»-••(•>• vi 
El Molar •Jl ••»Uli»' • • • • . . . . . 
Manzanares el Real. 
Idem 
Idem 
Moralzarzal J . . . .,, . . 
Navaccrrada 
PedrezueJa 

To" San Agustín (A) 
80 Arganda 
81 Belmente de Tajo 

» Idem j . 
82 Carabaüa J 
83 |Colmenar de4)reja 
83 Idem . 
84 ¡ Estremera... 
85 1 Idem 
90 IValdaracete .« g • 
91 Valdelagma ! 
g? Idem.. . . 

Idem ! %-
Idem . . . . . . . < a a . . . . . . . . . . . 

uTr^á^ 
Aicorcón.; . . ; ; 
BatrcB. 
w e m . . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; . , . 
tkJWfcrnboeloe 
f u cnl*brada 
'dem 

N O M B R E D E L M O N T E 

Prado Pequeño 
Soto Heredad de la Torre 
Ídem • 
ídem -
Dehesa boyal de Enfrente. 
Dehesa boyal 
Dehesa de San Blas 
Prado Herval 
Dehesilla 
Dehesa boyal vieja 
El Coto 
Dehesa boyal vega. 
Prado de Arriba y Abajo • 
Prado Herval 
Dehesa del Lugar y Los Espártales 
Soto Marimartín 6 I6la , 
Dehesa ' "arnicera 
Prados Voldebecerros y Valdeibáñez 
Dehesa Ribera 
Dehesa del Retamar 
Dehesa del Valle 
Prado Ardoz y Eras de Trillar 
Prado Herval .* 

P E R T E N E N C I A 

Al Alpardo. 
Al pueblo., 
ídem. 
í < i e m 

ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem. « 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
TJ 

I.« • • ' 

l 
I 

»3 
* 

94 
90 

m • 
97 
99 

100 

Dehesa y Prado boyal 
El Soto 
Dehesa boyal 
Cerrillo Verde y Valdccarneros •. 
Dehesa Cuarto bajo -
ídem... 
Dehesa de los Eroa 
ídem 
El Robledal 
ídem 
La Almunia y La Pedreza. 
Baldíos del Juucal 

vaidehitas"/.".'.'.'.I'.'.'".'.'.'.'."."...'.!.:.;.!.! 
Cerca Mata Antón 
Sotos Prados 

8 3 £ . ' S . I '• • '• " " "'• 
Eras d« trillar 
Prado Egido 
Prado Cabezudo 
Prado Navazo 
Monte Viejo ó Dehesa boyal > . . . . 
Nava del Realejo 
Peña Castillejo 
Suerte Palomar '..*-
El Berrocal. 
Cerca CJrijuela 
Dehesa boyal • . 
Dehesa Moncalvillo 
Valdelospozos 
üehesa Valdecabaflas .. 
Tdem •• •••• lüem 
Pehc6a Xueva del Cere*o ídem 
El Pinar ídem . 
Ídem - ídem i . 
Loa Cerros ídem 
Dehesa boyal. . . ídem 
El Robledal ídem 
Baldíos ;Jdem 
La Dehesa (primer transón).... «••....» M « m . v . \ . . . 
ídem (tercero y cuarto tranzón).. 1 

ídem. 
El Soto 
ídem 
Dehesa Prado S a n to Domingo 
Soto del Endrinal 

ídem. . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . .» 
i < ¡ e m 

ídem 
(ídem 
¡ídem 

dem 
dem 

Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idein . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem '• 
Idem • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem t . . . 
L í e n 

Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
La em . . . 
Idem 
Idem 
Llem 
Idem 

E S P E C I E 

Rano... 
Alamo. 

Idem • «• 
Idem 
Idem., 
Idem. 
Idem . . . . . 
i ^ e m - -
Idem. 

ídem ^-
Prado 
Barranco de la Fuente y Aldehuela. 
Prado Acedin 0 8 

ídem 
Idcni 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem ». 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Raso 
ídem 
ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Roble 
Raso. 
ídem 
ídem 
ídem 
Álamo 
Raso 
ídem.. 
Taray.. 
Raso. -. 
LLm.. 
ídem . 
Ídem 
í d e m . . . . . . . 
Álamo... 
Raso 
Roble. .. 
Esparto 
ídem 
ídem 

» 
Roble 

> 
Roblo y Raso 
Fresno. 

» 
Encina 
Roble 
Ídem 
ídem 
ídem. . . . 
Rabo 
Roble 
ídem 
í d e m . . . . 
Raso 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . 
Roble . . . . 
Raso-. . . . 
Encina 
Es pa' to . . . i. 
Roble 

• 
Roble 
Pino 

> 
Esparto 
Raso 
Roble 
Raso 
Encina 
Llem 
ídem 
Taray 

» 
Raso 
ídem 

* 
Ka*o 
ídem 
l i d e m . . . . . . . 

Cabida 

nectareas 

61 
151 

148 
16 
61 

IH 
88 
61 
54 

117 
22 
35 

117 
152 
23 
73 
21 
24 
22 
17 
89 
75 

141 
361 
83 
88 
52 
» 

181 
» 
37 
?.l 
i 
60 
7-
4 

24 
38 
5 
4 
3 
4 

110 
7 
3 
8 

120 

21 
1.867 

200 
207 

• 
144 

1.038 
- 80 

jt 5 ía¿ 
MO 
486 
960 
38 

15*9 
48 

- » i 
26 
8 

16 

MADERAS 

Núme
ro de 

á r bo
les 

où-

LEÑAS 

S Altos Bajas. 
Etté,t, Eslért Eslért 

40 68*615 

I » : 

> 

— »; 
i 

> 

: 

* i » 

> 

» 
> 

> 
» 
» i 

* 

150 

200 

» 

• 

: 
B 

> 

» 

» 

160 

• 

i 

900! 

> 
' i 

200 

1.000 
> 

a 
» 

TI 

» 
. i : 

> i 500. 
' » ' 1 • « f J « ' 

ni- $í> 
• 

- sil 
> 

'500 
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l a s primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan,bajo las condiciones de los pliegos que obran en las 
je tasación que en el mismo se mencionan. 

IDOS 

80 

100 

> 

80 
it 
88 
26 
*í 
t 
• 1 

: 
100 
20 

600 
fe 
» 

л 
> 
» 

: 

T O • 

M E N O R 

Lauar 

,700 

2.>00 

'600 
20D 
600 
400 
150 

1 200 
800 

l.UOU 
1.000 

600 
400 
400 
4 0 0 
800 
50 ) 
400 
450 
400 
200 
700 

600 

600 

200 
г 

* 500 

200 

260 
60 
60 

150 
300 
200 
150 

> 
100 
&00 

• 
1.200 
2.600 

40j 
500 

» » 
4<4) 

1.000 
» * 

260 
•20Ô 
600 
2oü 
4U0 

 6tiû 

800 
» 

160 
160 
600 

Cabrio 

160 
200 

• j o 

60 
* 60 

50 
200 

100 

Cerda 

E 

8 <|>. 

Pta*. Cénti. 

660 

1.250 

400 

* 400, 

180 
ltíO 
400 

1.500 
150 Щ 

75 
600 

25 
SO 
40 

600 
m 
760 

12.000 
900 
suo 

> 
9C0 

1.260 
80 

120 
40J 
55) 

1 260 
1.760 

И $ 
800 
350 
160 
100 
100 
800 

D U R A C I Ó N D E L D I S F R U T E 

....... 
i . . . . J. 

j 

¡1." Noviembre 4 28 Febrero 
Cuatro.meses. • • 
8 Diciembre 4 20 Marzo 
Tres añOB 
1.° Noviembre á Si Marzo.... 
1.° Noviembre A 28 Febrero... 
Ídem f 
1.° Noviembre i 31 Marzo . . . 
1." Noviembre á *S Febrero... 
15 Noviembre ,4 16 Febrero... 
Año forestal 

Diciembre á 15 Febrero... 
1.° Noviembre á 23 Febrero 
1.* Diciembre 4*8 Febrero 
1.° Noviembre á 31 Mar<o 
Ídem,.... 
Ídem
1.* Noviembre ú 28 Febrero 
1° Noviembre á 15 Marzo 
1.* Noviembre 428 Febrero 
Ídem 
Id em . . . « • • . 
Año torcstal 
1." Noviembre 4 23 Febrero 
ídem 
1.' Noviembre á 15 Abril 
Dos muses 
1.* Octubre á 31 Marzo » 
Dos meses 
1.° Noviembre á 80.Abril 
Dos meses, .. I 
Año forestal 
Dos inenes 
1.' Noviembre á 31 Marzo 
üu»tro mese». 
Año forestal , 
Cuatro meses ... 
l .

ü Noviembre 4 80 Septiembre 
Ídem« ••• ** 
Año forestal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . | 
Ídem • • • 
Ídem •••• * 
Ídem * 
Ídem « 
Ídem 
1.' Noviembre á 81 Marzo 
Año forestal 
Ídem 
Ídem. • . . . . 
ídem 
ídem 
1/ Diciembre á 1/ Marzo 
Año forestal 
1." Noviembre 4 30 ¡Septiembre | 
1. Noviembre 4 31 Marzo. • • 
Cuatro meseb 
1." Noviembre 4 31 Marzo 
Año forestal •. • 
Dos meses.. 
Año forestal 
Ídem 
l." Noviembre 4 80 Septiembre 
Año forestal 
I .

 Noviembre 4 16 Abri l . . . 
hleiu.'. . •"*•"•' 
Doa meses 
1.* Noviembre i 31 Marzo 
1.* Abril 4 31 Julio 
I,

4 Octubre 4 1 / Marzo 
1* Noviembre 4 8i Euero 
l!* Junio á 31 Agosto 
1 / Diciembre á 81 Euero. 
1 / Octubre 4 28 Febrero 
ídem 

. . . . . . . . . . ........... 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes 

Octubre 
Ídem • • • 
Noviembre 
Octubre 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . i 
Ídem 
Llem . 
ídem. 
Ídem*. ,. 
Noviembre 
Octubre • 
Noviembre 
Octubre. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. . . . . . . . . . 
ídem. . . . 
licm .• 
>»vui>i'< •»' 
ídem 
Ídem. 
Id cía. . . 
Ídem 
Mayo 
Octubre 
Mayo 
Octubre 
Mayo 
Octubre 
Mayo 
Octubre < • • . . • • • • 
Ídem 
Ídem 

. . . . . . . >¿i . • • «, 

Ildem.. 
Ídem 
1 lem 
Ídem 
Ídem 
Ídem » 

ildem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ".'"Ui... 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Noviembre i 
Octubre . . . 
Ídem.. \ . . . 
ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem. 
Mayo • • • • 
Octubre.. 
ídem 
Ídem 
Ídem •' 
Noviembre . . . . . . 
ídem 

Hora 

NJavo..« 
Octubre 
M"Tzo . 
Octubre 
Ídem . . 
M ayo 

. . . . . . . 

• . . . 

Noriembre 
Octubre 
ídem. . . 

. » : • • • • • 

11 
11 
12 
12 
12 
12 

' í¿ 
12 
12 
12 

Щ 
; i 
; i2 

12 
1 12 

12 
12 

, 10 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
12 
12 

; i 2 
i l l 

12 
11 
12 
10 
11 
12 

и 
12 
11 
12 
12 
1»» 

.11 
U 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
11 
12 
12 
12 

I 11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
9 

10 

i . 
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Número 

del 

OfttálogO 

« f i 

l o : 
103 
104 
105 
107 
110 
111 
112 
113 
i l i 
115 
116 
UT 

118 
119 
122 

123 

ft 
12 > 

aio f í l j 

130 
130 
IH I 
182 
132 
133 
134 
1H5 
135 
136 
138 
189 

U 9 (bis) 
140 
140 
H I 
144 
146 
147 
149 

; 150 
151 
152 
153 
154 
165 

$1 
Ut 
sr 
tri 
01 

157 
159 
160 
161 
l u i 

I! 

166 
167 
168 

i t 1 7 0 
170 
170 

172 
174 
174 
176 
176 
177 
178 
179 
180 
18! 
18* 
185 
18$ 

. 187 
187 

188 
1*3 
189 
190 
191 
191 

192 
193 

3IDftH 3d ìiOIDR03jl3a 
TÉRMINO M U N I C I P A L 

Fuenlabrada 
ídem 
üetafe 
ídem 
Griñón 
Leganal 
ídem 
ídem • • • 
ídem* 
ídem 
Moraleja de Enmedio 
MóstúleB 
Parla 
ídem 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Titnlcia . 

jTórrejón de Velasco ..Y..... 
ídem • 
Valdemoro 
ídem 
k illavcrde 
Álamo (••!) 
Aldea del Fresno 
Ídem Mj№ 
ArroyomóÜnos 
Navalcarnero... 
ídem 
ídem 
Poznelo de AUrcón 
ídem 
Quijorna 
Sevilla la Nuera 
ídem 
Villamanta 
^'illannerade la Cañada 
Villanueva de Perales 
ídem 
Villaviciosa de Odón 
A.pedre.te 
ídem 
ídem • • 
Aravaca 
ídem • ••• 
Cercedilla.... 
ídem . . . . . . . 

N O M B R E D E L M O N T E P E R T E N E N C I A 

. Presa, Cneba y Torote Al pueblo. 

. Valdeaerranos y Valdeboncillos ídem 

. Prado Acediuos ídem 

. Dehesa boyal de Santa Quiteña Ídem. . . . . 

. Arroyo de la Iglesia y Careaba ídem 

E S P E C I E 

Cabida 

Hectáreat 

• • j ...:.V. t.,. ., 

ídem, 
ídem. 

Ídem •. 
'•oilado Mediano 
ídem, 
ídem., 
Mem. 

Colmenarejo 

• « • • . • • • • 
ídem 

. , » « . . . • . . . > • • •)•••! 

................ 
Escorial de Abajo.. . • 
Guadarrama 
ídem . • 
Maj.ulanonda 
Navaiagamella 
Róblelo de Chávela 
ídem 
Las Rozas 
V ddemorillo. 
ídem 
ídem. • . 
Villanueva del Pardillo 
Casas de Navas del Roy 
Villa d d Pralo. 
Ídem. 

. Arroyo Butarqüe 
La Dehesa 
Prado Butarqüe 
Prado del Cereunien 
Prado de Oleira 
Las Eras • 
Dehesa Soto • 
Dehesa boyal 
ídem 
f rado boyal 
Soto Tamarizo 
^oto Collazo 
Dehesilla, Cantera y Prado Bajo 
Pozuelo 
Dehessa boyal.. 
Ídem 
Dehesa boyal , 
Prado Dehesa boyal 
Dehesa Hernán Vicente 
Ídem 
Prado boyal 
Dehesa Marimartin 
Ídem 
Ídem 
Prado Bulares y agregados . . 
ídem.. . 
Dehesa boyal 
ídem 
ídem 
Dehesa Navatoconosa 
Dehesa boyal 1 

ídem 
Dehesa boyal del Sotdlo 
Cerro de Peralejo 
Zaburdón 
Eras Puerta bajo y otros; • 
Prado de la Villa ; « . . . 
Ídem *.«J •• 
Prado Cabezudo i • 

j— 

i • , 

Berrueco (El). 
Bu i trago 
Bustarviejo . . 
Garganta . . . 
Gargantilla.... 
Mangiróu 
ídem 
Niavalafuente. 

• 

a.. . . ,a. . .U. . . . . . . . . 

. . . . . . v > . . . . . . . . . . . . 
• » 

, 

Paredes de Bui trago 
ídem 
Redueña 
ídem 
Ídem. 
í d e m . . . . 
Ídem. 
Serna (La) . . . . . . . . . . . . . . . 
Sioteiglesias 
Torremucha. . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Vnldemanco.. 
Villavieja.... 

i •. • 
. . . . 

#. . . . . » 

*. 
Regajo Bedin y agregados. 
Cañal de los E*pini¡lo8 
Chaparral de las Eras y Alcornoque 
Pocilgones y las Cuestas....'. 
Robledillo y Carranqnia 
Tiestas Cabezas • 
El Castillo 
Cerca Carriona »•• 
Entretérminos 
Estevillla y Robledillo 
Dehesa Navalmedo.. 

, Dehesa Porq ueriz*.. 
. Prado Navalafueute....' 

Dehesa boyal... • 
Nueva dehesa boyal 
Prado Almojón 

. Prado üutiveros 

. Dehesa Navalcarbón 
Dehesa boyal i.« 
ídem 
ídem 
Dehesa boyal 
ídem 
Dehesa del Alamar... 
Ídem 
Dehesa boyal 
Dehesa Caramaria 
Prado María Córdoba.. 
Prado Cañuclo 
Dehesa boyal . 
Dehesa Sancha!varo . 
Dehesa Común de vecinos • 
Dehesa Mingo Romano... 
Dehesa el Llano 
Prado del Concejo 
Dehesa boyal.. . . 
Dehesa boyal y otros 
Peña del Gato. • 
Ladera de los Huertos. • . . 
Idom 
dehesa de Arriba y de Abajo 
Dehesa boyal i • • • • 
Soto Torre Otón b 
l íem * . . . . . . . . a . . * . 
ídem * * 
Prado Navaluengo y otro * 
Dehesa boyal y otro • • * 

• • • • • • » . • • • • • • • » • • • 

' 
,.t l . Á : 
..< 

.4 

.. . . 
. . . . . . . . 

• • « w .. . . 
[.,%.• 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem ••• 
ídem 
Ídem 
ídem 
J ^ " 1 -
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ld¿m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem 
ídem v 
Ídem i 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem "... 
ídem. . . 
ídem . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem •. • 
ídem » i 
ídem . 
ídem 
ídem 
ídem. • • 
ídem. 
ídem. . . . 
í d e m . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem « 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem 
Ídem.. . . 
Idem 

... 
•. » •. . . . 

Raso 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Taray. . . . . . 
Álamo 
Raso 
ídem 
ídem 

• 
Raso 
ídem 
Encina 

Retama 
tiucina 

Núme
ro de 

4 r bo
les 

A lamo 
liiem 
Encina 
ídem 
A v.dufc'.f 
Encina 
ídem '« 
ídem 

» 
Encina 
Rnso 
Ídem . . . . 
Mem . . . 
Taray 

» 
RoWe 
ídem 
Encina— 

• 
Retama . . 
Raso 
Encina . . 
Retama 
Roble 
Encina 
Mano 
Fresno 
Rnble 
ídem 
Encina 
Knebro. . . . 
Roble 
ídem 
Encina.. .. 
ídem 

Encina.. .. 
Raso 
Encina. . . . 

.M 
Roble I 
ídem 
ídem 
Ídem 
Fresno 
Encina 
Raso 
Roble . . . . ; . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Raso | 
Fresno 
Taray 

i 

Roblo.'. 
Fresno 

M 
289 
475 

Metros 
cú

bicos 

Altas 

E$Ur$. 

U lì 

» 

» I 
> 11 » 

50 82*410 28'8 )0 

D 

"i 

Bajai 

EtUr». 

60 

t 

I 
> 
» 
> 

> 

400 

: 
i * 

» 

I : 

100 

"i 
i 
> 

> 
> 
a 

> 
a 
> 
a 

> 

300 

» 
i'O 

(A) Esta subasta será doble y simultánea en la Delegación de Hacienda y en la Casa Ayuntamiento de San Agustín. 
Nota  S i la primera subasta resultare desierta, se celebrará otra bajo el mismo y pliego de condiciones tipo de tasación á los &

l 

Madrid 12 de Septiembre de 1902. =E1 Delegado de Hacienda, C. M, de Setién. 
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utos 

80 

150 
20 

160 
» 
» 

• 
8 
t 
> 

-17 

P A S T O 

MENOR 

70 

во 

АЗ 

100 
200 
i 

10 
15 

W 
25| 

80 
I 
» 

к ; 
I 
> 

'l'nxnuioi) 

Pias. Cints. 

150 
150 

150 200 150 
400 150 

50 » 
400 > 

200 
400 
200 
800 
300 > 

700 » 

400 * 

' 2 JO 
> в 

300 » 

600 • 
200 
500 

> 

300 э 
200 > 
200 

»• 

300 в 
8 ООО 
3.000 

> • 
850 в 
800 '» 

400 
» , 

» » 

300 I 

1.200 
l.'.OO > 

•» > 

450 > 

80 15 
100 20 

в 160 
100 » 

> в 
50 80 

100 100 
»26 50 
400 200 
400 200 
400 200 
125 £0 
160 50 
100 В 

80 2'' 
60 » 

200 
500 * 
350 » 
500 
350 200 
KO » 

100 
8 0 ! » 
900 » 

f 
Ö00 
80> > 
600 

ь » 
» 

liO.. 
> В 

100 » 

60 2, > / », 
80 0 

200 » 
100 » 
100 » 
200 • 

. Si s 
150 10 0 > 
100 6 0 » 

» 
зос •> 

2O0 • 
40t 

» в 
в » 

8( ) 
> 

D U R A C I Ó N D E L D I S F R U T E 

100 
160 
560 
750 
20 

600 
800 
600 
200 
600 
200 
700 
900 
450 
600 

8 600 
850 

1.000 
600 
600 
350 
600 
800 
650 
100 
260 

б ООО 
2 5 ' j O 
> 
в 

760 
1 8 О 

600 
275 
700 

1 800 

l . ° Octubre 4 28 Febrero 
Ídem 
1 * Noviembre á 31 Marzo 
ídem 
A Ti o forestal 
h* Octubre 4 31 Marzo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
1.° Diciembre á 31 Enero 
1.* Noviembre á 2 Febrero . . 
l.° Noviembre á 81 Enero 
1.* Mayo & 30 Septiembre 
l . ° Noviembre i 28 Febrero 
Afio forestal 
1

 0 Noviembre á 28 Febrero 
30 Octubre 4 2 Febrero 
30 Octubre i 1.* Septiembre 
t.° Noviembre á 31 Marzo 
l .° Abril á 80 Septiembre 
1/Noviembre á31 Enero 
ídem . • 
1

 0 No ..mbre •* 30 Abril • ••. • 
1." .funio á 30 Septiembre 
1." Octubre á 20 Enero 
1.* Noviembre á 31 Marzo • 
1.° Mayr 4 30 Junio 
1.° Octubre á 80 Noviembre . 
Cuatro meses 
1.* Noviembre á 1 ° Marzo 
1 / Noviembre á 31 Julio 
1.* Noviembre á 30 Marzo 
I * Mayo a 80 Septiembre 
Lj Noviembre á 31 Marzo • 
ídem 

FRUTOS 

Hecto

litros 

» 
> 
> 
> 
» 

—». 
» 
» 

L Ó N 

ptas. Cint$. 

ESPARTO 

Quin 
t a l e s 

mé
trico» 

» 

atti 

'Ii 

20 

2 600 ¡ídem 

750 
50 
60 
60 

160 
в 

250 
200 
100 
250 
850 
40d 
150 
400 
250 

50 
60 

500 
1.Ü00 

500 
1.750 

600 
100 
90 

2 250 
2.500 

400 

700 
2.000 
1 0 o 

860 
750 

25 
200 

• • • < 

Dos meses 
1 / Noviembre á 1.° Marzo... • 
Afio forestal 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cuatro meses 
Afio forestal 
ídem 
I.' Noviembre á31 Marzo.. 
Ídem 
ídem 
ídem 
1.° Noviembre á 30 Septiembre.... 
Afio forestal 
Ídem 
ídem i • 
ídem. 
1 / Noviembre 4 28 Febrero 
Afio forebtal. 
ídem 
1." Noviembre á 31 Marzo 
ídem 
Afio forestal... 
ídem 
1." Novicmbro I 31 Marzo ¡ 
ídem 

\bril á 30 Septiembre 
Cuatro meses.. 
1,° Noviembre a. 81 Marzo 
Ídem • •. 
1 ° Noviembre á 2 Febrero 
1.* Octubre á 80 Noviembre 
Afio forestal. 
JU1 Octubre á 31 Marzo 

100 
30 

200 

» 
» 
2 0 
в 
в 9 

10Ó 

loo 

» 

Afio forestal 
Ídem 
Cuatro me«ei • 
1 / Octubre á 3t Marzo. 
Afio forental. 
ídem. 

200 ídem . . 
200 lldcm 
400 Ídem 

Ídem I 
Ídem • • • • 
1 ° Noviembre á 81 Marzo 
Cuatro meses 

I Afio forestal 
_ Noviembre á 28 Febrero 

750 Jl.' Noviembre á 81 Marzo 
Cuatro meses 5 . .«• 
¡Cuatro años •» 
'Afio forestal 
Cuatro meses.... 

200 
100 

3
f

0 
825 

30 

в 
> 
p 

в 

5 

» 
> 
> 
> 

 JB

Ptas. Cints. 

CAZA 

T A A B O I Ó N 

'im 
В tas. Cents. 

» 
» 
» 

> 
в 
> 
> 
в 
» ' I 
» 
в 
в 

а 

в 

в 
> 

> 

> 
в 

5 0 
> 

i 
> 

260 

» 
и 
' 1 
I 

в 

в 
» 

3 
» 

в . 
* 
в 
» 

; 

в 
i о ?В • • 

в 
в 
> 

> 

в 
» 
в 
-

в 
» 
> 

в 
в 
в 

в 
В 

• 

» 

ñ 
» 

> 

9 
В 
В 

FECHA DE LA SUBASTA 

Oia 

lOO 
» 
в 

» 
в 

160 

5 
5 
16 
16 
в 
7 
7 
7 
7 
7 
16 
15 
15 
15 
16 
6 
16 
15 
15 
Lfi 

M e s 

Octubre 
Idem... 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.  . . 
Idem 

16 
16 
15 
5 
1S 
1 5 
16 
15 
15 
15 
16 
15 
17 
1« 
16 
l

r

> 
16 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
15 
15 
15 
15 
15 
5 
5 
6 
б 
16 
7 
7 
15 

 16 
4 
4 
1 6 
14 
15 
14 
16 
1 6 
15 
15 
5 
6 
б 
b 

7 
5 
5 
5 

Нога 

Idem 
Idem * 
ídem 
Noviembre 
Octubre 
Idem.. • 
Abril 
Octubre 
ídem 
ídem 
ld*»m. • 
Idem 
ídem 

15 I Marzo 
17 lOctnbre 

ídem 

o^tííbr©. i * m i : i : 11 t 
ídem 
Abril 
Octubre 
ídem • 
ídem 
Ilem 
ídem 

« bril...« 
Octubre 
ídem 
Tdcm 
ídem . . . . 
ídem ' 
ídem 
|Idem • • 
J ( ] e m 

ídem 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem «•• • 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . 
ídem..

{^; ; ;;;;;; 
Tdem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem .« 
ídem » •«••• 
M »rzo 
Octubre.. . . 
ídem. . . 
Id*m.. • 
ídem . • 
ídem.. • • ~ 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem S 

6 jldem 
7 ¡ídem 

Idem 
iTdem * 
Idem... . . . . . 
Tdem . . . 
Idem.  W 
,Idem.. • • 
illem 
(Tdem 
Idem 

........... ... ... 

5 
б 
5 
16 
15 
ß (Idem
16 ¡ídem. 
16 (Idem. 
15 ildem. 
15 ,Idem. 
в Idem.. 
10 Idem. 

11 
12 
11 
12 
12 
9 
10 
11 
12 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
15 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
)2 
11 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
1 2 
11 
1 2 
10 
U 
12 
11 
12 
И 
12 
9 
10 
11 
1 2 
13 
9 
10 
11 
12 
12 
11 
12 
12 
1.' 
I l 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
Г2 
t i 
12 
12 
\¿ 
12 
12 
12 
11 
12 

12 
1 0 
S и 
п 
12 
12 
12 
IO 
11 
12 
12 
12 

i l l a s siguientes. • Ob ut 

~.<л>с: ü b » . j . . . : , . 4 r e ч. ¿.i 
465. 631 

L 
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.Miércoles l . °de Octubre de Ì9J2 

Subinspección de la Capitanía general de Castilla la fiueVa 
ESTADO demostrativo de los puntos y horas en que cada zona y unidad de reserva de las de esta corte ¡ta de pa^ar revista 

anual á los individuos de las suyas reactivas y agregados á las mismas para conoci*ni>>nto de los muñios á quienes se refieren 
los artículos 236 y siguientes del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento. 

Z O N A S Y C U E R P O S 

Zona и uní 57. 

Zona núm. 58. 

Rogto caballería Reserva de Madrid, núm 1. 
'** [• . . .tnV.Tl ft 

Primer depósito Reserva de artillería 

Primer depósito Reserva de Ingenieros. 

LOCAL QUE OCUPAN HORAS DE REVISTA 
. . . " . . d i 

• (De las ocho á las trece, todos los días, incluso los 
Cuartol de San Francisco (callo del Rosario).] festivo», desde 1.* del próximo mes de Octubre i 

Bn de Noviembre 
(De las catorce á las diez y siete, todos los días, in

Idem (id) J cluso los festivos, desde 1 * del próximo mee de 
( Octubre á fin dé Noviembre < 

IDe las nueve á laa trece, todos los di ев, incluso loe 
festivos, desde 1.

a de Octubre á fin de Noviem
bre. 

ÍDesde las nuevo á las doce, todos los diaa, incluso 
lo* festivos, desde 1." del próximo Octubre á fin 
de Noviembre. 

(Délas once á las trece, todos loe días, incluso los 
Cuartel de la Montaña . festivos, desde 1.' del próximo Octubre á fin de 

' Noviembre 

Madrid 27 de Septiembre de 1902.=Villar. 
4 7 0 .  8 3 3 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
En el incidente de pobreza promovido 

ante la Sala por D. Miguel Casadevalls 
Rioart para litigar con D. Francisco 
Fernández Valverde en autos sobre nu

lidad de una escritura de venta de abo

narés de la Caja de Ultramar, y oon arre

glo al párrafo primero del art. 411 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por no ba

berse instado el curso del incidente den

tro de cuatro afios desde la última ao

tuación, por auto focha 10 del actual se 
ha deolarado abandonada la instancia 
oon las coalas al D. Miguel Casadevaüs 
Rioart. 

Y como éste oarece de representación 
y además sa ignora su domicilio, por 
uwiudato de la Sala se le hace saber di

ohn resolución por los periódicos oficia

les á los efectos oportunos. 
Madrid 25 de Septiembre de 1902.= 

El Oficial de Sala, Andrés Isidro A  m 

iar. 
470.—809. 

vinoia de Madrid, hijo do José y Jesusa, 
de nnos veintiséis afios de edad, para 
que en el término de treinta días, conta

dos desde la fecha de la publicación de 
este edioto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia de Madrid, oomparezoa en este 
Juzgado, sito en la cal le de la Luna, 3 1 . 
bajo, si se hallara en esta corte, y de 
encontrarse en otro punto manifieste eu 
actual residencia y situación en el indi

cado plazo; bajo apercibimiento de que, 
si no oompareoe en el plazo fijado, le pa

rarán los perjuioios á que haya lagar. 
A la vez, en nombre de S. M. el Rtíy 

(q. D. g.), exhorto y en el mío requiero 
á todas las Autoridades, tanto oiviles 
como militares y á los agentes de la Au 
toridad que sepan el paradero del referi

do soldado, lo participen á este Juzgado 
i los fines de justicia. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1902.=Por su mandato, el soldado Seore 
tario, Domingo Pefiuelas. = Rubrioado.= 
El Comandante, Juez instrnotor, Aviles. 
= Rubricado.= V.

# B.°=«=E1 Comandante, 
Juez instrucor, Avilés.=Escopia: El oabo 
Secretario, Pedro Juncal. 

470.—880. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federioo Aviles y Romero. Coman

dante de oaballeria, Juezfnstructor even

tual de causas de esta región. 
Hallándome instruyendo oausa de or

den del Exorno. Sr. Capitán general oon 
motivo de falsificación de dooomento mi

litar y abandono de destino oontra los 
cabos Mariano Sánchez Nieve y .luán 
Yuste Sanz y soldados Guillermo Gómez 
González, Antonio Uriarte Moran, Juan 
Villora Jiménez, Ramón Pérez Benaven

te y Joaquín Manin Manin, de los bata

llones expedicionarios de los regimientos 
del Rey, núm. I, y Garellano, núm. 43, 
del extinguido Ejército de Cuba. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por 
el presente edioto llamo, cito y emplazo 
al soldado Juan Villora Jiménez, qoe 
fué repatriado, uatural de Madrid, pro

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del seflor 

Juez de instrucción del distrito del Cen

tro de esta corte, dictada en la ejecutoria 
de causa seguida por hurto contra Ana 
López Pérez y otros, se cita á D. Manuel 
Peláez Cuesta, ouyo domioilio se ignora, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde el 'siguiente al en 
que este edioto se inserte en los perió

dicos ofioiales, oomparezoa en este Juz

gado, sito en la calle del General Casta

nos, número 1, durante las horas de 
audiencia, á recoger cierta cantidad que 
oomo perjudioado le está mandado en

tregar por la Superioridad en las men

cionadas actuaciones;bajo apercibimien

to de que, si no oompareoe, le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar en de

recho. 

Madrid 22 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 

V.* B.°a*Ruiz. = El Escribano, José Ma

ría Tosca. 
470.—810. 

HOSPITAL 
En el expediente promovido en el Juz 

gado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta oorte y mi Escriba 
nía, & instancia de D. Hipóito Guijarro 
y Orejón, Rector de las Escuelas Pías de 
San Fernando, sobre inscripción del do 
minio de varias finoa3, se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia —En la villa y oorte de Ma 
drid d cuatro de Septiembre de mil no 
veoientos dos. El Sr. D. Rafael Molina y 
Fernández, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera y en ella, Juez 
de primera instancia del distrito de! 
Hospital, habiendo visto este expediente 
promovido bajo la dirección del Letrado 
D. Florencio Alvarez Ossorio por el 
Procurador ü . Vicente Turón y Bosoá, 
en nombre y representación del Revé 
rendo Padre D. Hipólito Guijarro y Ore

jón, en conoepio éste de Rector del Cole

gio de las Escuelas Pías de San Fernan

do de esta corte, sustanciado por el se. 
flor Fisoal municipal, y para el cual han 
sido oitados personalmente D. Joaquín 
de Isla Fernández, Marqués del Arco, y 
por edictos los ouusahabientes de don 
Ignacio de Echegaray y al Cabildo de 
Curas Beneficiado de la parroquia de San 
Pedro el Real do esta corte, ó á quienes 
le hubiesen sustituido, por Ignorarse 
quiénes sean, sobre inscripción de domi 
nio de fincas. 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
justificado que el Colegio Escuelas Pias 
de San Fernando de esU oorte es duefi i 
y á él corresponde el dominio de la o s a 
de la oalle del Mesón de Paredes de esta 
corte, también oon vuelta A la del Som

brerete, números once antiguo, sesenta y 
tres nuevo por la primera de diohas oa

lles y veinte por la segunda, y la número 
dos antiguo, oinouenta y dos moderno 
de la calle de la Comadre, también de 
esta corte, manzana cinouonta y siete 
ambas, según han sido descriptas en el 
resultado teroero; en su consecuencia, 
una vez sea firme esta resolución para 

i que pueda hacerse la lnsoripoi6n 0 

: pendiente en el Registro de u P r o 

' expídase al Procurador recmrent 
timonio en quese inserteUt* r^ y 
lacioneel expeliente, y prevenga^/*' 
oho Procurador de la Obligaoión en 
está él ó su reprcsentado.de présete** 
eu la oficina liquidadora dentro del 
mino legal y de pagar el impuesto 
rechos á la Hacienda hi los deven 
el acto. ^*

r

» 
Así por esta mi sentencia lo pronunet 

mando y firmo. = Rafael Melina. ' 
Y para que sirva de notificación 

forma á los sucesores ó OAUsahablentesd
0 

1). Ignaoio de Eohcgaray y al Cabildo 4! 
Curas Beneficiado de la parroquia de B 
Pedro el R«;al de esta corte, ouyoa par i° 
deroa se ignoran, expido la presente, q a i 
se insertará en el B D L K T I M O F I C I A L dee»u 
provincia, y la firmo en Madrid & veinti

nueve de Septiembre de mil novecUoto» 
dos.=EI Actuario, por el Sr. Coronu, 
G. del Rivero. 

08—P. 

Cinrpo da Carabineros 

D I R E C C I Ó N 
A las diez y seia h o n s d1 27 deOota

bro próximo se celebrará concurso di 
industriales en el des;>ach » del Sr. Coro 
nel Direoior d :1 Colegio dé Carabineros, 
establecido en este RealSi'io, para oon
tratvr la construcción do 185 oapotesde 
diferentes (a las. 

El pliego d i oondioinnes y modelo d* 
cons'ruoidón se publicrán en el Quia 
del Carabinero, haUán lose además d< 
manifiesto, así como el lio», en el alan
cen del expresado Colegio. 

.San Lorenzo del Escorial 27 de Sep 
tiembre do 1902 = V . ° B ° = HJi Coronel 
D'reotor, Alvarez. = K1 C M U «ndante Jefe 
del Detall, Alejandro Bargiés. 

471.835. 

Diresciún gsixcral i:\ Tesoro pública 
y Ordenación general Je pagos del Eslado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi 
co el importe del depósito sen dado 00a 
I03 números 302.457 de enti adn y 5»>.7tf 
de registro, constituido en la Caja gene
ral de Dopóiroa en 18 de Abril último 
por D. JosóCasp y Serena, déla propie
dad de ü. .Juan Ferraudls Stnjuan y » 
disposición de la Dirección generalJ» 
Obras públicas, pira respon 1er á 1» oon 
trata de acopios de oonxervaoión d e » 
oarretera de Zuastoz; A

 Ca?tel;!; 
provinoia de Castellón, importando> «1««" 
depósito 300 pesetas, er* Dirección* 
neral, en cumplim o ito de lo «"'P*' . , 
en el nril«.u«o 48 del Res\ mentó.00 
Caia, ha

k acordado se anule el resgoi* 
de referencia, quedaudo sin nin* 
valor ni efecto.. iMrl* 

Madrid 23 de Septiembre de i*»< 
El Direoior general, J. R. de Qy*-

470.832

Mente de Mzi y C ĵa de Ahcrns 
de J^adrld 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 112.133 pesetas por 1-2*' 

i imposiciones, de las cuales son fluef^ 
^ 1 y se han satisfecho por c * P

| w l

. 
intereses 168 680 pesetas, á solicito

4 

639 imponentes, 231 de e l M por
 8

*
, d ( ,

'gj 
Madrid 28 de S «pti^mbre de IdOi-** 

Direotor, José Almirez Mariflo. 
4 7 1  ^ 

Escuela TipoMtog 
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